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TIPO DE INTERVENCIÓN 
 
Sensibilización         Capacitación          Acompañamiento        Seguimiento         Jornada  
 
Otro, Cuál: ____________________________ 
 
Virtual:          Presencial:            Individual:         Colectiva: 
 
DATOS DEL ENTORNO 
 
Educativo:        Comunitario:         Laboral:        In  Institucional:          Otro: ______________ 
 
 
FECHA:   02/08/2025        HORA: 04:00  p.m.  
 
LUGAR: Oficina del Programa Ampliado de Inmunizaciones (P.A.I.) 
 
En el marco del cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Programa Ampliado de 
Inmunizaciones (P.A.I.), se realiza de manera periódica la verificación, descarga y 
consolidación de los informes mensuales remitidos por las distintas entidades que reportan 
información al sistema. Este proceso tiene como objetivo garantizar la disponibilidad, 
integridad y trazabilidad de los datos relacionados con las coberturas de vacunación, el 
seguimiento de biológicos y el desempeño operativo de cada institución. 
 
Procedimiento de Descarga de Informes de Reportes del P.A.I. 
 
El procedimiento inicia con el ingreso al correo institucional “Calisaludable@cali.gov.co”, 
donde se encuentra alojado el repositorio digital correspondiente al DRIVE 2025. Este espacio 
centralizado de almacenamiento facilita la gestión documental y permite el acceso ordenado 
a los diferentes archivos que conforman el sistema de información del P.A.I. Una vez dentro, 
se accede a la carpeta principal denominada “Sistema de Información”, la cual contiene la 
estructura de subcarpetas que agrupan las entidades que reportan mensualmente los datos 
requeridos. 

 X 

 

X 

X 

 

 



 

DESARROLLO SOCIAL  
SERVICIO DE SALUD 

PÚBLICA 
 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACION Y GESTION  

(MIPG) 
 

INFORME DE INTERVENCIONES DEL 
GRUPO SALUD PÚBLICA 

MMDS01.03.15.P002.F054 

VERSIÓN 002 

 

 

 

Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali. Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del Alcalde. 

 
Página 2 de 4 

 

 

 
 

 
En la carpeta “REPORTES SIS 2025” y luego “ENTIDADES VACUNADORAS 2025” se 
identifican los directorios asignados a cada institución. En cada uno de ellos se localiza la 
carpeta “Informes”, dentro de la cual se encuentra la subcarpeta “Informe mensual”. Esta 
última contiene los archivos correspondientes a cada periodo de reporte. En este punto, es 
fundamental verificar que se encuentre disponible el informe del mes en curso y que la 
denominación del archivo cumpla con la nomenclatura establecida por el P.A.I. para efectos 
de control y trazabilidad. 
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Una vez identificado el archivo correspondiente, se procede con su descarga. Es 
indispensable realizar una revisión técnica del contenido, verificando que el documento 
contenga la información completa y actualizada. Se evalúa que cada pestaña del archivo 
incluya los componentes mínimos exigidos, tales como: resumen general de coberturas, 
consolidado de dosis aplicadas por biológico y grupo de edad, reporte de biológicos 
disponibles, y observaciones operativas del mes. Este control previo asegura que los datos 
sean consistentes y puedan ser utilizados para el análisis posterior. 
 

              
 
 
Posteriormente, los archivos descargados son organizados en una carpeta estructurada de 
forma sistemática, asignando un orden por entidad y mes. Esta clasificación permite un acceso 
ágil a la información durante el proceso de revisión y consolidación estadística. Además, 
facilita la trazabilidad documental y minimiza el riesgo de duplicidad o pérdida de archivos. Es 
importante que esta carpeta de trabajo se mantenga actualizada y con respaldos periódicos 
para garantizar la continuidad operativa del sistema de información. 
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La información recolectada mediante este procedimiento es de carácter sensible y constituye 
la base para la elaboración de los informes consolidados mensuales y trimestrales del P.A.I. 
Dichos informes son insumos esenciales para la toma de decisiones estratégicas, la 
planeación de jornadas de vacunación, la identificación de brechas en coberturas y el 
fortalecimiento de las acciones de vigilancia epidemiológica. Por tal motivo, la correcta 
ejecución de este proceso reviste gran importancia en la gestión de la información y en la 
calidad de los reportes institucionales. 
 
Durante el desarrollo del proceso, se recomienda mantener una comunicación constante con 
las entidades que reportan, especialmente cuando se identifiquen inconsistencias, archivos 
incompletos o formatos no actualizados. Este acompañamiento técnico contribuye a mejorar 
la calidad de los datos remitidos y fortalece la coordinación interinstitucional, elemento clave 
para el éxito del Programa Ampliado de Inmunizaciones. 
 
Finalmente, se enfatiza que la responsabilidad de la descarga, revisión y organización de los 
informes recae en el personal técnico designado por el programa, quien debe garantizar la 
confidencialidad y la correcta manipulación de la información. Todo el procedimiento descrito 
se alinea con las directrices establecidas en los manuales operativos y normativas vigentes 
del P.A.I., asegurando que los datos recopilados sean precisos, oportunos y útiles para la 
gestión sanitaria del territorio. 
 
 
                 
Firma ____________________________ 
 
Nombre: YAMITH ALONSO GAMBOA ASPRILLA 
Cargo:  Contratista 
 
 


